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MUNICIPALIDAD
DE LOTA

APRUEBA CONVENIO IRA EN SAPU AÑO 2019

LOTA,02 de Julio del 2019.-

DECRETO D.S.M. N9 662

VISTOS:

Resolución Exenta 2Rl3591 de fecha 10.06.2019,

que aprueba "Convenio Programa tRA en SAPU AÑO 2OL9" de fecha 23.05.2019 celebrado entre

el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me

confieren los Arts. L2" y 63" del D.F.L. N' 1/2006, que refunde la Ley N' L8.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase el Convenio lRA en SAPU AÑO 2019

de fecha 23.05.2019 celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de

Lota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio

de Salud Concepción se obliga a transferir a la l. Municipalidad de Lota, la suma total y única de

52.tít.492 (dos millones ciento sesenta y tres mil cuatrocientos noventa y dos pesos), para

alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategias del "Programa IRA en

SAPU" que se entiende forma parte integrante el Programa antes citado, según el siguiente

detalle:

Comuna Cantidad

establecimientos
Cantidad meses Monto final

Monto mensual

profesional

Kinesiólogo(a)

Lota 7 4 s2.763.4s2 ss40.873

3.- lmpútese el gasto que genere el cumplimiento

del presente Convenio a la Cuenta Contable 2t5-27 "lRA en SAPU"

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCH

SR. ALCAIDE.

Distribución:

- Archivo Alcaldía
- Jefe Administrativo Sra. Miriam Peña Ch.

- Encargada de Recursos Humanos Srta. María José lsla A'

- Referente Técnico DAS Srta' Mabel Núñez U'

l---Director Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr' Pablo Núñez M'

- Secretaría DAS tlbta ^r
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RESOL. INT.2R/ 647 / 06-06'2019
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. DePto. Finanzas SSC
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o DePto. At¡ditoria SSC
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¿'¡flPÚTESE: El gasfio qr¡e inoguo el presente

GRAI'Ir
DIRECTOR
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CONVENIO
IRA EN SAPU AHO 2O{9

En Concepción a 23 de Mayo de 2019, entre el SERVICIO DE §ALUB CONCEPCÉN.

á"r*n" jürídíca de derecho púHico domg${g -e?_e!19. 
O'HiggT? N"297, Concepción,

'represeniaOo por su Direclor DR. CARLO§ GRAHT DEL RlO, del mismo domicilio, en

adehnte et"servicio" y la llustre HUNICIPAUDAD DE LOTA persone iuridlca de derecho
público domicíliada en catle Pedro Aguine Cerda N'200 Lota, representada por su

Álcatde SR. trtAURlClO VELASQUEZ VALENZUELA de ese mismo dornicilio, en

adelante la "Municipalidad', se ha acordado celebrar un @nvenio, que consta de las

srguientes cláusulas:

pRti¡IERA: Se deja constancia que el EsEtuto dE Atención Primaria de Salud Municpal,
áññfiIllpor Ley N' 19.378, en su articulo 56 establece qrre el aporte estatal mensual
podrá incrementarse:" En el caso que las nqrnas técnicas, pllnes- y programas qLle §e

imparten con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen u! Jnayor gastq
paia la Municipalidad, su financiamiento seÉ incorporado a hs aporte estaHecidos en el

árticulo 4g" Por su parte, el artículo 60 del Decreto Supremo No 84 de fecha 2E de
Diciembre de 2018 det Minbterio de Salud, reitera dicha norma, agregEndo la forma de

materializar{a al señalar"; para cuyos efectos el Ministerio de Salud c§ctará la
conespondiente resolución :

SEGUNDA: En el marco de la reforma de salud, Cuyos principios orientadoreg a¡runtan a

la Equtdad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usüarios, de les
prioriáades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la normalizacion de la
Rtención prímaria e incorporado a fa Atención Primaria cotno área y pilar relevante en el
procesg de carnbío a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Saltd, ha decGido
impulsar el Programa de lnfecciones Respiratorias lntantiles lRA.

El referido Programa ha sido aprobedo por Rewlución Exenta N"1415 de fecha 20 de

Diciembre del 2016, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenb y que se

entiende fonna parte integrante del mismo, el qr¡e la municipalidad se compromete a
desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCERA: Atendiendo a que la estrategia de il§[Fll S¡PU" del Ministerio de.Salud,

@-Municipalidad, coñ SAPU en bs CESFAM. las partes han -convenido on

irñpbmentar, un proyecto denominado 'lmplementación de RecunEo Hurnano" gara

Contratación de liinesiólogo(a). por apoyo en CE§FAM, de ateflcién kinésica durante 6

lrcras los días Sábados-, Donringos y Fesüvos, focalizado en las horas peak de

atánciOn (entre las 13:00 a 21:00 horas), desde la fecha de conlretación en periodo de

"Campaña de lnvierno".

CUARTA: Conforme a lo señalado en las eláusulas precedentes, 9t Mi{s!9rio de Salud

asigne recursos mediante Ordinario c73N"1520 & fecha oa de Abril de 2o19 a través del

Sei¡c¡o, a la Municipafídad ta surna anual y única de§2.163.¡192(dos millones ciento

="""ntu'y tres mil cuairocientos noventa y dos pesos), según els§uiente detalle:

----TI
i Cantidad i, C.o*una i ::" - 

-:- I Cantidad rne§e§j *"'-"- i establec¡m¡entos !

Monto final
tlonto mensual

prof$krd

Lota 1 4 s2.163.492 svt).873

J.



para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategrias del
;progr"á" lra en SÁpÚ'que se entiende fonna parte integrante el Prograrna antes citado,

tuegá de cumplirse los s§uientes requisitos copulativos:

. Desde ta fecha de total tramitaciÓn de la Resotución aprobatoria
r Desde la fecha de la transferencia de recursos para elprograrna desde el MINSAL.

. eue la transferencia se realice en cumplim'lento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por ef

Dpto. de Finanzas.

QUINTA: Los recursos serán transferidos por et Servicio de Salud al MuniciF¡io en una

sola cuota.

S: El Servicio de Salud podrá requerir a la Municipalidad los datos e informes

EIa-t¡vo's a la ejecución del Programa, pudlendo efectuar una. constante supervisión,

control y evaluación. lgualrnente el Servicio, impartirá las pautas técnicas para alcanzar en

forma áficiente y eñcaz los objetivos del presente convenio de apoyo a !a ge§iÓn de

adminístración en salud. La iniormación que se solicÍte por el Servicio a la Municipalidad

deberá ser groporcionada por ésta dentro del plazo de una semana. Por consiguiente

deberán emit¡r mensualrnente los números de atenciones kirÉsica§ realizadas en §ala ina

en Sapu.

sEpTlÍIA: El Servicio podrá audilar aleatoriarnente los programas y la conec*a t¡tilización

dffidos trasferidos a través de su Departamento de Auditoria^ Sin perjuicio de lo
anterior, estas transferencias de recursos sa rigen por las normas establecidas en la
Resolución N"30 de fecha 2E de Marzo de i0t5,' de la Co¡traloria General de la

República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de k¡s recurso§

transferidos, lo que debe ser fÉcalizado por el Sen¡icio respectivo.

qCTAVA: Si producto del seguimiento realizado por el- Departamento de Atención
ffia-r¡a en Salud, según lo estipulado en las cláusulas séptima y octava del presente

convenio, se detecta incumplimiento de la obligación de rendir las cuentas de gastos

mensuales gue en ellas se señalan, o se realicen en forma no satisfactoria, el §ervicio de
Salud Concepción estará facultado para retener la cuota del prograrna indicado en la
cláusula quinta del presente convenio, hasta que el Municipio correspondiente esté al dia
en el cumplimiento de dicha obl§ación o lo realice en la forma indicada.

NOVENA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad ftnanciera mayor que la que

esle confunio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se excede de los
fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto
resultante.

LECIñiA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre del año 2019.

DECIMA PRIiIERA: El presente convenio 4 elemplarEs, quedardo uno en
poder del Servicio de Salud, uno- en y los dos restantes en la
Subsecretaría de
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